
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202300098-00 

Demandante:   Iván Darío Romero Gómez y otros 
Demandado:  Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional 

Asunto:   Inadmite demanda 

 

Mediante apoderado judicial IVÁN DARÍO ROMERO GÓMEZ, DENNYS ANELL GÓMEZ 

CAMBOA y ROSA MARÍA ROMERO GÓMEZ interpusieron demanda en ejercicio del 
medio de control de Reparación Directa en contra la NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL.  

 

De la revisión del expediente, el Despacho observa que el presente asunto, adolece de 

defectos formales, a saber:  

 
1.- El numeral 4º del artículo 162 reza que toda demanda debe contener los 

fundamentos de derechos de las pretensiones, requisito que no fue satisfecho. Así 

mismo, se debe identificar el título de imputación.  

 

2.- Adecuar el acápite de “cuantía”, en el sentido de hacerlo en forma razonada, lo que 
significa que no se debe dar una suma global, sino que se debe especificar cada uno de 

los ítems que lo componen. Esto, en atención al numeral 2º del artículo 162 del 

CPACA. 

 

3.- Incorporar a la demanda un acápite dedicado a explicar la presentación oportuna 

de la demanda, ya que de su lectura no se establece con claridad la fecha de 
acaecimiento de los hechos, en especial del hecho generador del daño antijurídico. 

 

4.- Adecuar el acápite de pretensiones, ya que el mismo debe contener por separado 

las pretensiones declarativas y las pretensiones condenatorias. 

 

5.- La demanda subsanada deberá ser integrada en un solo escrito en formato PDF. 
 

6.- Acreditar el traslado a los demás sujetos procesales conforme lo dispone el numeral 

8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 
Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
NJGB 

Correos electrónicos 

Parte demandante: dfernandezjuridico@gmail.com; 
ivandarioromero1425@gmail.com;  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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